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RESILUCTóN N" AII /2.020

POR I.A CAAL SE AATORIZA EL PAGO DEL CURSO DE AUXILU^R EN§EGUruDAD Y
SALUD OCUPACIONAL PARA LOS FUNCIONARIOS DEL INSTIT(ITO PARAGAAYO
DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA)

Asunción,7í de Noviembre de 2.020-

WSTA: La Nota presentada en fecha 28 de Septiembre de 2.020, por la Empresa
TITANIO s.A., y en la cual pone a consideración el presupuesto para el
curso de "Auxiliar en Seguridad y salud ocupacional" a ser desarrollado
para los funciona¡ios del IPTA y;

CONSIDERANDO: Que,la misma es remitida a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas, por Providencia DG N" 33412.020, presentado en fecha 30 de
Sepüembre de2.020.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, remite el
Expediente MEU N"747-2020, para solicitar al recurrente el detalle del
curso en cuestión.

Es coPlA

Que, el Departamento de capacitación de Personal devuelve el expediente a
la (DGDP) y en la cual se adjunta presupuesto y progftima de desarrollo.
Que, por Providencia DGDP N"36212020, la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP) remite el expediente a la Dirección
General de Administración y Finanzas (DGAF) para poner a disposición y
parecer correspondiente y así mismo solicitar la actualización de
Disponibilidad Presupuestaria por parte del Departamento de presupuesto.

Que, el Departamento de Presupuesto remite la providencia Dp Nogl/2O, a
la Dirección Financiera, a fin de devolver el Expediente de referencia
informando la disponibilidad del crédito presupuestario solicitado, y según
se detalla en el documento.

Que, Diección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDP) remite el
Exp., de referencia a la Dirección General de Adminishación v Finanzas. v
en donde informa que el curso será abierto para todos los funcionarios úh
IPTA, sin límite de cantidad.

eue,laDirección General de Adminir,ffi @GAF) r9
Exp., a la Dirección de Gestión y
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expediente al Departamento de Capacitación de las Personas para elaborar
Esffiune de capacidad de cobertura del curso y detalles de postulación.

General@ Ing. A¡
Director
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POR I,A CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL CURSO DE AUXILIAR EN SEGURIDAD Y

SALUD OCUPACIONAL PARA LOS FTINCIONARIOS DEL INSTITT]TO PARAGUAYO

DE TECNoLoei,t AaRARTA gPrA)

Que,laDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) a través

L 1u Proridencia DGDP N"4OO¡ZOZ0, remite el expediente a efectos de

solicitar dictamen jwídico.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Dictamen D'A'J'

Ñ"t!glZO, en la cual se colige que por todo lo expuesto y en base a lo

establecido en la Ley N"1626 Art 49" inc. m); Art. 50 ésta Ley N"3788/10

Art. 6o inc. i) y la desolución No 7OOl2Ol7 Art.23" inc. b) ésta, Dirección

de Asesoría-Jurídica considera que lo solicitado corresponde en Derecho y

recomienda proceder con los trámites de administrativos para la emisión de

la Resolución pertinente. -----------

pOR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA (PTA)

^RESUELVE:

Artículo l'.- AUTORIZAR, el pago del Curso de

Ocupacional" para los Funcionarios del
"Auxiliar en Segrnidad Y Salud

Artículo 2".- a quienes corresponda Y cumPlido

A).

ES COPIA
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